
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

FUSAGASUGÁ CUNDINAMARCA 

  
Fusagasugá, veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
Rad. No. 252904003002-2019-000723 00 
Tipo de Proceso: Ejecutivo  
Instancia: Única 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, el despacho 
dispone:  
 
Por Secretaría, líbrese comunicación a la Cámara de Comercio de Medellín 
Antioquia, para que se sirva informar el estado actual del trámite dado al oficio No. 
1892 del 15 de noviembre de 2019 que se emitió en cumplimiento a lo ordenado en 
el numeral 2º del auto de fecha 31 de octubre de 2019. 
 
NOTIFÍQUESE 

 


